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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE MARIA TERESA BEATRIZ PAULA COCK RESTREPO 

DEMANDADO GUSTAVO ANTONIO ZULETA HINCAPIE 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00920 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISION AUTO REQUIERE 

 

 

Previo a impartirle trámite a la solicitud de medidas cautelares, se requiere a la 

parte demandante para que aclare la misma en su numeral segundo, respecto de 

la calidad del señor JORGE ALBERTO RESTREPO OSORIO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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